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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- INCORPORASE el Articulo 451 al Anexo I de la Ordenanza Municipal

1494, el que quedara redactado de la siguiente manera:

"ARTICULO 451 0.- DENOMINASE con el nombre "Guardacostas P.N.A. Río Iguazú",

a la continuación de la calle del mismo nombre que se desarrolla entre los macizos 69a

y 70, de la Sección B.-"

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3 5 22 MW

DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 22/04/2009. 

Jam.

"Zas Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Ordenanza Numero: 3522
1/2



Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argenúna
Municipalmaa ae Mslaula

Mirtanl
Jefa Dptj:

D.L.T. Y

a
es acho Gral

°
h
M
ualaj

Federico
1NTE

Munidpat'

Cdor. G tavo Oscar ZAMORA

SECRETARI	 HACIENDA Y FINANZAS

MunIcIp ldad de Ushuala

USHU IA,	 11 MAY 200q

VISTO el expediente N 2 CD-3004-2009 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

22/04/2009, por medio de la cual se incorpora el artículo 451 al Anexo I de la

Ordenanza Municipal N2 1494.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.S.L. y T. N 2 47 /2009, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1 2 .- Promulgar la Ordenanza Municipal N 	 O	 sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 22/04/2009,

por medio de la cual se incorpora el artículo 451 al Anexo I de la Ordenanza Municipal

N2 1494. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 22 .- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.
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